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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  SUCESION 
DEMANDANTE:  CARLOS ALEJANDRO CUEVA TABARES 
CAUSANTE:  CARLOS CUEVA DEL CASTILLO 
RADICACION:   910013184001-2019-00186-00. 
 

Leticia (Amazonas), diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que no hubo objeción sobre los inventarios y avalúos 
presentados por el apoderado del señor CARLOS ALEJANDRO CUEVA 
TABARES el Despacho le imparte su aprobación, por lo tanto, se decreta la 
partición de los bienes inventariados. 
 
Con fundamento en el artículo 507 del Código General del Proceso; se 
ordena REQUERIR a las partes para que en el término de 3 días designen 
partidor de lo contrario será designado por el Despacho. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 
Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 18 DE MARZO DE 2021 se notifica el presente 

auto por estado 

 
ANSUR IVAN VELASQUEZ RODRIGUEZ.                                   

Secretario. 
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